
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2018-00944-00 

 

Atendiendo el escrito de la parte demandada, se deniega la concesión del recurso 

de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 10 de mayo de 2022, 

notificada por estado el 25 de mayo del corriente año, como quiera que por 

tratarse de un asunto de mínima cuantía y por ende de única instancia, no es 

susceptible de este medio de impugnación, de conformidad con el artículo 321 del 

C.G.P. 

 

  Notifíquese y cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 59 de 10 de junio de 2022. 
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